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PROCESO: LEVANTAMIENTO DE FUERO SINDICAL– PERMISO PARA DESPEDIR. 
DEMANDANTE: LITOPLAS S.A 
DEMANDADO: JORGE GREGORIO CASTILLO VELASQUEZ. 
RADICADO: 08-001-31-05-013-2017-00226-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, A su Despacho para resolver, el proceso de la referencia, 
informándole que las sentencias proferidas por este Juzgado y la Sala Tercera de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior de Barranquilla se encuentran debidamente notificadas y ejecutoriadas, que, en auto 
del 18 de enero de 2.024, se dispuso a obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior, sin que se 
encuentre pendientes por cuantificar las costas de primera instancia, al no haberse impuesto. Se observa 
que en segunda instancia se tasó la suma de dos salarios mínimos mensuales legales vigentes, el cual 
equivale a DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL DE PESOS ($2.600.000.oo) a cargo de la 
demandante LITOPLAS S.A., de acuerdo con lo indicado por el Superior. De igual manera, le 
informó que el proceso de la referencia no tiene pendiente actuaciones por surtir, luego de aprobadas 
las costas. Es de anotar que esta Secretaría está en el proceso de digitalización de los procesos ejecutivos, 
de cumplimiento de sentencia y trámite posterior, ello a pesar de la dificultad con los medios 
tecnológicos con que cuenta el Juzgado para adelantar las labores enunciadas. Así mismo, consultado 
el portal del Banco Agrario no aparecen depósitos judiciales consignados para este proceso en favor 
del demandado. Atendiendo todo lo anterior, señor Juez, procedo a detallar la liquidación de las costas 
contra la demandante, y a favor de la parte demandada antes explicada, así: 
Agencia en Derecho 1 º Instancia la suma……………………..$0.oo 
Agencia en Derecho 2º Instancia la suma………………………$2.600.000.oo 
Otros………………………………………………………………………..$ 0.oo 
TOTAL   …………………………………………..…………………....$2.600.000.oo 
 
Barranquilla, 11 de abril de 2024.  
                                                        La Secretaria,  
                                                                            MARÍA BERNARDA POTES DOMINGO 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - Barranquilla, once (11) 
de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, al constatar que no hubo condena 
en costas en primera instancia, y solo se hallan las tasadas por el Superior a cargo de la parte 
demandante LITOPLAS S.A S.A., se impartirá la aprobación de la liquidación de costas por valor de 
DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL DE PESOS ($2.600.000.oo) a favor de la parte demandada, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía en el presente asunto, por remisión del artículo 145 del C. P. T. S. S., y con armonía del 
artículo 1º del C. G. P, por lo que el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de las costas.  
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, al no existir otras actuaciones pendientes por surtir, 
archívese el presente proceso, previa anotación en el libro radicador y demás registros 
correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
F-2017-00226-01 
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